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Comunicado de prensa 022/2013 
 

México, D.F. a 05 de junio de 2013 
 

Enviará SAT 400 mil cartas para regularizar ISR 2011 
 
El viernes 31 de mayo se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la Segunda resolución 
de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 y su anexo 3. En ella se 
informa que las personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 
2011 y no hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda hasta 
en 6 parcialidades mensuales y sucesivas. 
 
Para ello, las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del 
monto a pagar del ISR, calculado a partir de la información que las instituciones del sistema 
financiero entregan al SAT, así como la línea de captura con la que el contribuyente podrá 
realizar el pago en la institución financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 
En total se planea emitir, a partir del 16 de junio, en un solo envío, alrededor de 400 mil 
cartas invitando a que regularicen su situación a los contribuyentes omisos y no inscritos en 
el RFC que recibieron depósitos en efectivo y no los declararon. 
 
Este el tercer año que se lleva a cabo el programa, el primero fue para la regularización de 
ISR de 2009 (alrededor de 500 mil cartas) y el segundo para la regularización del ISR de 2010 
(alrededor de 400 mil cartas), recaudando en ambos ejercicios aproximadamente 1,550 mdp. 
El contribuyente puede pagar el monto señalado a más tardar el 30 de septiembre de 2013, a 
través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria con la línea de captura, debiendo 
efectuar dicho pago por el importe que corresponda al número de parcialidades elegidas. 
 
Si el contribuyente no está de acuerdo con el monto propuesto, podrá calcular el impuesto 
que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2011,  utilizando la herramienta 
“DeclaraSAT, para presentar ejercicio 2011” contenida en el portal de Internet del SAT en el 
minisitio “Regularización ISR 2011”. En este minisitio también podrá aclarar la procedencia 
de los ingresos.  
 
Este es uno más de los programas con los que el SAT atiende la exigencia social de actuar en 
contra de la informalidad.   
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